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 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN ROTARIA DE IPIALES, a través 

del correo electrónico fundacionrotaria2017@gmail.com el día 28-01-2021 a las 22:05 horas. 

 

Reciban un cordial saludo, 

 

En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

 

Es preciso indicar que el rango del valor de los contratos derivados de las invitaciones a las 
que manifestó interés son rango 3 y el rango asociado a la Fundación Rotaria es 2 de acuerdo 
con el registro de su habitación en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia. 
 
En este sentido vale la pena resaltar que de conformidad con lo establecido en la Resolución 
5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, 
establece en el literal e, del artículo 1, lo siguiente: 
 
(…) e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en 
el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades 
que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para un contrato de rango 3 el proceso empieza revisando los 
proponentes que se encuentran en rango 3 y en el caso de la Fundación Rotaria de Ipiales su 
rango de capacidad operativa es 2 y no es posible seleccionar un operador de un rango de 
capacidad operativa inferior al rango del contrato porque el valor del contrato es superior a dicha 
capacidad. En este caso el agotamiento del rango se empieza a hacer desde los oferentes de 
rango 3 que es el mismo rango del contrato, si ninguno sale seleccionado o no hay oferentes 
de rango 3, se procede con los del rango 4, si en este rango tampoco resulta ningún 
seleccionado o no hay oferentes de este rango, se procede con los del rango 5, además de 
hacer el agotamiento por circunscripción (municipal, departamental y nacional). 
 

 
 

Nit Oferente 

Plural
Nombre Oferente

Rango 

Oferente

Total Criterio de 

Selección
Asignado Contrato

Rango 

Contrato
Elegibilidad Fecha Proceso

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 84,52148988 NO SELECCIONADO 2021-52-10001362 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 74,99768035 NO SELECCIONADO 2021-52-10001373 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 84,99768035 NO SELECCIONADO 2021-52-10001374 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 39,52148988 NO SELECCIONADO 2021-52-10001377 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 39,52148988 NO SELECCIONADO 2021-52-10001382 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 77,49885767 NO SELECCIONADO 2021-52-10001383 3 0 27/01/2021

900046419 FUNDACION ROTARIA DE IPIALES 2 39,99768035 NO SELECCIONADO 2021-52-20000105.0 3 0 27/01/2021
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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 
Cordialmente, 
 
 

  
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Copia: Luis Carlos España, Dirección Regional ICBF Nariño 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Carlos Mauricio Cruz Giraldo – Contratista Dirección de Primera Infancia 
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